Concurso de un Cartel sobre Valores Humanos
para Escuelas Intermedias y Superiores del Municipio de San Juan
Universidad Politécnica de Puerto Rico, Hato Rey, Puerto Rico
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Reglas de participación 

1. Podrá participar un estudiante por cada escuela intermedia o superior del Municipio de San Juan siempre que la escuela tenga en su currículo escolar la clase de arte o bien sea una escuela de artes. 
2. El o la participante debe crear un cartel original con el tema de los valores humanos. El o la artista tiene a su discreción el medio o los medios que empleará en su cartel siempre que el cartel pueda ser sometido a un enmarcado tradicional.  El cartel debe ser entregado a la Oficina de la Directora de la Biblioteca, Sra. Mirta Colón en la Universidad Politécnica de Puerto Rico en la Avenida Ponce de León # 977, entrando por la calle José Martí en Hato Rey, Puerto Rico. El cartel no deberá doblarse. 
3. La imagen del cartel tendrá las dimensiones máximas de 22 pulgadas de alto por 14 pulgadas de ancho más una pulgada a cada lado de los márgenes en blanco.  
4. El cartel debe estar acompañado de un sobre cerrado que incluya: nombre del participante, teléfono, nombre de su escuela, dirección de la escuela, nombre del maestro o maestra de arte.  Además, debe contener una breve descripción e interpretación de la obra de no más de 100 palabras.
5. Se otorgará un premio único de $500.00. El Comité Evaluador podrá conceder menciones honoríficas a las cuales se les otorgará un certificado de mérito al arte.  A todos los participantes que cumplan con las reglas emitidas en esta convocatoria se les entregará un certificado de participación.
6. [bookmark: _GoBack]Al participar, el o la participante acepta donar el cartel ganador a la Universidad Politécnica de Puerto Rico. La universidad reconoce la autoría del participante y se reserva el derecho de emplear la obra ganadora en sus promociones o coordinar su reproducción sin que esto se interprete como que el artista pueda reclamar derecho alguno monetario más allá de su premio. 
7. Los carteles que no hayan recibido el premio o que hayan recibido mención de mérito al arte podrán ser recogidos por los participantes pasados 10 días laborables después de la actividad de celebración del laudo. 
8. El Comité Evaluador estará compuesto por profesores de la UPPR y su decisión  será final e inapelable. De identificarse que el participante incurrió en plagio o que no cumple con las reglas emitidas en esta convocatoria, la obra será descalificada. 
9. La fecha límite de entrega es el 9 de abril de 2012 y la obra debe ser entregada en la Oficina de la Biblioteca de la Universidad Politécnica de Puerto Rico antes de las 3:30 de la tarde. Se les comunicará la fecha del laudo vía telefónica y por correo electrónico.

Más información sobre el concurso en la Oficina del Departamento de Estudios Socio-humanísticos, 787 622-8000 ext. 457, 223 o con la profesora Iris Miranda a través del correo electrónico: imiranda@pupr.edu
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